
ADMINISTRACION
PROVINCIAL DE

IMPUESTOS
Provincia de Sank Fe

Ref. nota §l n

DICTAI,IEN No O88/2O15

rÑOR DIRECTOR GENERAL:

Se remite a consideración de esta

pil:::¡gr General la lota presentada por la 
:,,, mediant" lu .u"i

§uucrra se indique el tratamiento fiscal a dispensar en el Impuesto sobre los

Ingresos Brutos io.r"rpondiente . tut actividades de préstamos de dinero'

descuentos de doiurnentos de tercároi-y demás operaciones efectuadas por las

entidades mutuales, fundamentalmente a partir de las modificaciones

introducidas Por la LeY 13.404'

Agrega que se establecieron alícuotas

concernientes a actividades de naturáezá similar a lá consultada, realizadas

por entidaoe, su3elát;;;l Cegi*"n de Entidades Financieras' concretamente

contemplaOas en los incisos j tér) e incisos ¡) V j) del aftículo 7o de la Ley

Impositiva Anual.

Trae a colación lo previsto en el inciso e)

del aftículo 159 del código Fiscal (t.o. 1997 y sus modificatorias)'

Así interpreta, de la conjunción de las

normas antes expuestas, QU€ deberían oblar la'alícuota del T 'Sa/o establecida en

ei¡nc¡so j ter) que fuera incorporado por la Ley 13'404'

Plantea al respecto que, tratándose de

actividades realizadas por entidades no comprendidas en la Ley 21526, las

atícuotas serían r.r áitáulecidas án los incisos i) o j) del artículo 7o de la LIA;

sostener lo .ontiiii.l*pii*iiá equipararlas con el {rato fiscal correspondiente

a las entidades financieras de la Ley 21'526'

Así expuesta la cuestión, en primer -!!gut
debemos señalar que el inciso e) del artículó 159 del código Fiscal (t.o. 1997 y

sus modificatorias) hasta que 
'cámenzó a regir la Ley de Presupuesto No

13.463, es decir el OLlA2l2015, estipulaba:

,,e) las asociaciones mutualistas constituidas de conformidad con la legislación vigente,

con excepción de:
1j 6t injresos brutas generados por la actividad aseguradora;
2) tos ingresos brutos provenientet ii ti prutg6óñ det servicio de ayuda económica

mutual con captación áe fondos de sus asociados, coma consecuencia de entregas de

dinero efectuadas a los mismos, con excepción de tos ingresos prove/entes de ayudas

económicas mutuales otorgadas con fondos propios.- Se trlbu ,=¡9 . con la alícuota

estabtecida para las entidaies financieras comprendidas e1 | t9y^.Ngcional Nro' 27526'

y cuya t¡quidac¡ói-ti ifártrurá de conformidad con et artícuto 74A de este Código;
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3) los ingresos brutos generados por la prestación del servicio de proveeduría;
4) los ingresos brutos provenientes det importe de cada cuota de círculo de ahorro;,,

Por otra parte, es dable destacar que a
través del artículo 68 de la Ley 13.463, se sustituyó el punto 2o del inciso e)
del artículo 159 del Código Fiscal (t.o. 1997 y sus modificatorias) antes citado:

"2) Los ingresos brutos provenientes de ta prestación del seryicio de ayuda económica
mutual con captación de fondos de sus asociados, como consecuencia de entregas de
dinero efectuadas a los mismos, con excepción de los ingresos provenientes de áyudas
económicas mutuales otorgadas con fondos propios y cuya tiquidación se efectuará de
confarmidad con el artículo 140 de este Códígo..

Consecuentemente con todo lo antes
expresado, debemos distinguir la situación anterior y la que rige a partir del
OL/02/2O15, vigencia de la Ley 13.463.

En efecto, hasta el 3t/OVZAts, la
prestación del servicio de ayuda económica mutual con captac¡ón de fondos de
sus asociados, como consecuencia de entregas de dinero efectuadas a los
mismos, tuvo el tratamiento fiscal correspondiente a las entidades bancarias
comprendidas en la !"y 2L.526, en cuanto a la base imponible especial,
co_nsagrada en el artículo 140 del Código Físcal, así como en relacióñ a lá
alíc.uota aplicada, es decir el 7.5o/o confoime se desprende del inciso j ter) del
artículo 7o de la Ley Impositiva Anual.

objeto de anárisis dererminarán ra ua* 5:']'fiJ:i.'?í::á11',? Jffo:trt'Jt:Í::
artículo 140 del lgdigo Fiscal, t.o. L997 y sus modificatoiias (artícüo 193 en eltexto ordenado 2Ot4), es decir ta base especial conformadj por la diferenciaque resulte entre el total de la suma del haber de las cuentas de resultaAos Vlos intereses y actualizaciones pasivas; en tanto la alícuota aflicaote será taestablecida en el inciso j) del artículo 7o de la Ley Impositiv", 

"= 
dácirel 6.50lobajo el rubro "Préstamos de dinero, descuentos'de documentos de terceros ydemás operaciones financieras efectuadas por entidades ,r-tujátii at aégimeh

de Entidades Financieras, incluidas las casas de préstamos,,.

eleva.
con lo dictaminado a su consideración se

DIRECCION GENERAL TECNICA Y JURIDICA,
fat

04 de marzo de 2015,
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